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decreto u. DE C. N° DI 357

VISTOS:

octubre de 1990, se prorrogó0 el^dia?n Nn 90~519' del 03 de 
junio de 1990, para que los° eqrpU<?n?ZrtD que+Vfrncía el 30 de 
algún Título o Grado obten® antee; dupfStiao UHniveJlidad 
1987, pudieran solicitar el DiDinm? ppSLJ- de febrero de 
impuesto vigente, según se exDrpsaapSeSpPieCntlV0 ^can,(reland0 el

eP Decreto Ú
los Estatutos de la Corporación de 990 y en

con

DECRETO:

Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 1992, el plazo señalado en el Decreto U, de C, P 90-519, que venció el 30 de enero de 1991.

Transcríbase al Sr. Vicerrector; al Sr. Vicerrector de Asuntos Económicos y Administrativos; al Sr. Jefe de la División Contabilidad y Tesorería y a la Oficina de Títulos 
y Grados.

Regístrese y archívese en Secretaría General.

CONCEPCION, 28 de noviembre de 1991.

A
, Rector de laAUGUSTO PARRA MUÑOZDecretado por don

UNIVERSIDAD DE CONCEPCION.
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